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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 7 de marzo de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos. (2014080908)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publi-
cación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior
de la Junta de Extremadura en Cáceres, ubicadas en avda. Primo de Rivera, 2 (Ed. Múltiple)
Planta 9.ª de Cáceres, así como realizar las actuaciones que en cada caso procedan, todo ello
en el plazo que se indica en cada acto relacionado, plazo a computar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 7 de marzo de 2014. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas, 
ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

A N E X O

ANUNCIOSV

 EXPEDIENTE: SEPC-00020/ 2014 ACTO A  NOTIFICAR :  ACUERDO DE INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: El exceso en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos y la celebración de 

espectáculos públicos o actividades recreativas. 
 DENUNCIADO: MIGUEL COLOMO HIDALGO. DNI/NIE/CIF: 76037662F. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  Avda. Ruta de la Plata, nº 4-5º B.                        10071 –  CÁCERES (CÁCERES). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DG ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR E INSTRUCTOR, RESPECTIVAMENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: LEVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 120 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  CONOCIMIENTO POR EL INTERESADO / ALEGACIONES Y PROPOSICIÓN  DE PRUEBAS 

EN EL PLAZO DE 10 DÍAS. 

 

 EXPEDIENTE: SEPC-00024/ 2014 ACTO A  NOTIFICAR :  ACUERDO DE INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: No colocar en lugar visible cartel/es informativo/s recogiendo las correspondientes medidas de 

prevención del consumo de alcohol en menores de edad. 
 DENUNCIADO: SUFEN YIN  DNI/NIE/CIF: X5767714G. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   C/ Manuel Revilla Castan, nº 2-2º D.           10600 – PLASENCIA (CÁCERES). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTEROR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DG ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR E INSTRUCTOR, RESPECTIVAMENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 23.1 y 11 de la Ley 2/2003 , de 13 de marzo, de la Convivencia y el Ocio en Extremadura. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 300 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  CONOCIMIENTO POR EL INTERESADO / ALEGACIONES Y PROPOSICIÓN  DE PRUEBAS 

EN EL PLAZO DE 10 DÍAS. 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 11 de marzo de 2014 sobre notificación en procedimientos de
enajenaciones directas a colindantes. (2014080904)

No habiendo sido posible practicar notificación de oferta de venta a propietarios, en relación
a expedientes de ventas directas por razón de colindancia de determinados inmuebles de na-
turaleza rústica propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura; se procede a la no-
tificación a efectos de que puedan ejercitar su derecho, conforme a lo preceptuado en el ar-
tículo 104.3.b) del Decreto 70/2010, de 12 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

 EXPEDIENTE: SEPC-00121/ 2013 ACTO A  NOTIFICAR :  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: No colocar en lugar visible cartel/es informativo/s recogiendo las correspondientes medidas de 

prevención del consumo de alcohol en menores de edad. 
 DENUNCIADO: MARÍA FILOMENA MARKS PÉREZ. DNI/NIE/CIF: 53736725P. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   Plaza de la Pola Vieja, nº 2-3º A.                            10800 – CORIA (CÁCERES). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTEROR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art. 23.1 y 11 de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la convivencia y el ocio en Extremadura. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 300 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  VISTA DEL EXPEDIENTE Y ALEGACIONES EN EL PLAZO DE 15 DÍAS. 

 

 EXPEDIENTE: SEPC-00235/ 2013 ACTO A  NOTIFICAR :  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: El exceso en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos y la celebración de 

espectáculos públicos o actividades recreativas. 
 DENUNCIADO: MAFRAVI HOSTELERÍA, C.B. DNI/NIE/CIF: E10441327. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   C/ Gabriel y Galán, nº 6                           10071 – CÁCERES (CÁCERES). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTEROR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art. 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: LEVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 120 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  VISTA DEL EXPEDIENTE Y ALEGACIONES EN EL PLAZO DE 15 DÍAS. 

 

 EXPEDIENTE: SEPC-00133/ 2013 ACTO A  NOTIFICAR :  RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: El exceso en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos y la celebración de 

espectáculos públicos o actividades recreativas. 
 DENUNCIADO: ANTONIO CHANCAY NAVARRETE DNI/NIE/CIF: X3768701J. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   C/ Antonio Hernández Gil, nº 2.                      10071 – CÁCERES (CÁCERES). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTEROR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 TIPIFICACIÓN: Art. 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: LEVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 150 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  RECURSO DE ALZADA EN EL PLAZO DE UN MES. 
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